
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes diligencias para su conocimiento. 

Santiago de Cali, 27 de julio de 2023. 
 

El secretario; 
 

 

 

JÉRONIMO BUITRAGO CÁRDENAS 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

Santiago de Cali, dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

                           

Referencia:   VERBAL DE EXTINCIÓN DE SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO 

Radicación:   760013103018-2023-00028-00  

Demandante:  LA PARCELACIÓN COLINAS DE MIRAVALLE PH  

Demandados: ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., KORPA S.A.S., ALIANZA 

CONSTRUCTOR S.A.S. y CONTRUCTORA SINTAGMA S.A.S. 

 

AGRÉGUESE a los autos para que obre y conste en el expediente y PÓNGASE en conocimiento 

de las partes procesales el memorial que yace en el archivo 015 del expediente web, contentivo 

de la apertura del trámite de Negociación de Emergencia de un Acuerdo de Reorganización 

solicitado por la sociedad SINTAGMA S.A.S. y que cursa en la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES, sin que ello sea óbice para continuar el trámite que nos ocupa.  

 

COMUNÍQUESE a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES la existencia de este proceso en 

contra, entre otras, de la reorganizada, para lo que sea menester.  

 

Comunicados como feron los oficios ante la ORIP par pla inscricion de a demadna, REQUIÉRASE 

a la parte demadnate para que proceda a las notificaciones personales de los demandados, 

conforme el Decreto 2213 de 2022 o según los lineamientos del C.G.P., so pena de aplicarla 

consecuencias del artículo 317 ibíden, denro de los 30 días siguientes a esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
 
 
ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 

Jueza 
zc 


